
COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO 
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Cuenca a, 23 de Noviembre del 2020 

Señor 
Susana de Lourdes Pulla Vasquez 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
"SAN FRANCISCO TRANSTIXAN C.A." 
Ciudad 

De mi consideración: 

OLGA BEATRIZ OCHOA CAMPOVERDE con C.I.0101990729, de estado civil 
casada, con disolución de sociedad conyugal y accionista de la Compañía Anónima 
"SAN FRANCISCO TRANSTIXAN C.A.", acudo a Usted para manifestarle, 
que es mi voluntad, realizar la siguiente transferencia de acciones de la Compañía: 

Al Cesionario Sr. WILMER ADRIÁN NIOLA GUIRACOCHA con 
C.I.0107182636, quién con la transferencia realizada es titular de UNA (1) acción 
del valor nominal de SESENTA dólares de los Estados Unidos de América cada 
acción, notificaciones que le corresponda se las enviará al correo electrónico 
tapicería_niola@yahoo.es. 

La Transferencia realizada, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos que corresponden a las acciones cedidas. 

Tanto la>Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo tanto rogamos a usted se sirva dar cumplimiento a lo que manda el Art.189 
de la Ley de Compañías. 

Por la favorable acogida que de a la presente, le anticipamos al señor Gerente 
nuestros agradecimientos. 

Para una mejor constancia de lo dicho anteriormente, firmamos en común acuerdo 
tanto la Cedente como el Cesionario. 

* ' 

Atentamente. 

CEDENTE CESIONARIO 
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REGISTRO ORIGINAL 
Número de Registro: M - 250 - 000082 14 

En ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SAN B L A S , el día de hoy, 16 DE M A Y O DE 2014, 

el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matnmonio de; 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE; DELFO A R M A N D O GUIRACOCHA BAUTISTA , nacido en 

ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia CHIQUINTAD el 27 DE M A Y O DE 1977 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión CHOFER PROFESIONAL con cédula/pasaporte No. 0103081741 

domici l iado en EL VECINO, de estado civil D IVORCIADO hijo de M A N U E L J E S U S GUIRACOCHA ARIAS y ROSA 

MERCEDES BAUTISTA P U M A . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; OLGA BEATRIZ OCHOA C A M P O V E R D E , nacida en 

ECUADOR, provincia de CAÑAR, cantón CAÑAR, parroquia CHOROCOPTE el 9 DE NOVIEMBRE DE 1964 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión COMERCIANTE con céduia/pasaporte No. 0101990729 domici l iada en 

EL VECINO, de estado civil DIVORCIADA hija de A L B E R T O OCHOA G U A M A N y R O S A VICTORIA 

C A M P O V E R D E 

O B S E R V A C I O N E S 
LOS CONTRAYENTES NO TIENEN HIJOS EN C O M U N 

firma del delegado 
DAIZ! IVIERGED£S MINCHALA PESANTEZ 
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testigo 
HENRY GEOVANNY SANTOS GODOY 

• firma de la' contrayente 
OLGAfl£ATRIZ OCHOA CAMPOVERDE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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— ' - -"-(ístigo 
DIEGO JAVIER ASMAL ASMAL 

í''.,firrnji.ciel contrayente 
DELFO ARKIANDO GUIRACOCHA BAUTISTA 

Lugar y Fecha de Matrimonio; 
CUENCA, 16 DE MAYO DE 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

inpnao por. Y B E N W DES. C U E N C A 14 DE MAYO L3t 2014 

COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE BSGISTRO CtVIÜ 

In formac ión cer t i f icada a la fecha; 28 DE JUL IO D E 2020 

Emisor ; O R T E G A C A B R E R A LIA E S T E F A N I A 

N° de cert i f icado: 208-327-52837 

2 0 3 - 3 2 7 - 5 2 3 3 -
Ledo. V icen te Ta iano G. 

Director Genera l del Regis t ro Civi l , Ident i f icación y Cedu lac ión 

Docujment^J j rmadp^ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivl l .gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl inea@registrocivi l .gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

COORDINACIÓN DE LA OFICINA TÉCNICA PROVINCIAL DEL AZUAY 
RA20N: M.diame escrltur, pública hecha ame el Nolarlo Publico Oc«vo del Cantbn Cuenca, según " i ^ ° J « ¡ < " 
cun fecha 08 de ¡ullo de 2019, SE DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, existente entre t ) ! " " ARMANDO 
GUIRACOCHA BAUTISTA y OLGA BEATRIZ OCHOA CAUflPOVERDE. Documento que se archiva con el N.03-263. MUI. 
2&198431,45.Cuenca, 16 de ¡ullo tíe 2019. 

1n{¡*aterine Muñoz. 

FUNCIONARIO AUTORIZADO 

In formac ión cert i f icada a la fecha : 28 DE JUL IO DE 2020 

Emisor : O R T E G A C A B R E R A LIA E S T E F A N I A 
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SPC . Secc. 2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA v DsáE de Autoridades dei CPC 

01071«2éS-6 622-0101 
NIOLA GUIRACOCHA WILMER ADRIAl^ 

AZUAY CUENCA 
SAGP-ARIO 

3 USD: O 
DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY - 001 

, . , . PHOF ESlON OCUPACION 
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CONSEJO NACIO 
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